
2023-259 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales, 22 de septiembre de 

2023. La dejo en el sentido que la apoderada de la parte 

demandante presentó memorial solicitando la notificación del 

demandado al Whatsapp.  

Igualmente revisadas las diligencias en el aplicativo SIGNOT del 

Centro de Servicios, se observa que fueron remitidas para su 

notificación a la dirección física por parte del despacho desde 

el 25 de agosto, sin que la apoderada haya efectuado gestión 

alguna.  

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

Auto de sustanciación No.1693 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA      

Manizales, veintidós de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en 

el presente proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por 

ANGIE VANESA VILLALBA HENAO, a través de estudiante de 

derecho, en contra de ALEJANDRO GUZMÁN JIMÉNEZ, se 

requiere a la parte interesada, para que previo a decidir sobre 

la notificación por whatsapp, allegue prueba al centro de 



servicios sobre la gestión de la notificación y la constancia de 

devolución de la misma.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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